
SÁBADO 8 DE DICIEMBRE DE 2012B.O.C.M. Núm. 293 Pág. 145

B
O

C
M

-2
01

21
20

8-
71

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

71 MADRID NÚMERO 15

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 15
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 14 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña María del Prado Hervás López, contra las em-
presas “Coarint, Sociedad Limitada”, “Dakamar, Sociedad Anónima”, “Fanivisa, Sociedad
Anónima”, doña Sabine Basse y don Benito Castro Solla, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

El anterior resguardo bancario, únase a los autos de su razón.
Póngase a disposición de la ejecutante 304,93 euros como parte del principal reclama-

do. Para el percibo de dicha cantidad deberá comparecer en la Secretaría de este Juzgado
una vez firme la presente resolución, continuando la ejecución en curso.

Notifíquese la presente resolución al Fondo de Garantía Salarial, haciendo constar que
en el presente procedimiento se ha dictado auto de insolvencia con fecha 22 de marzo
de 2010 por la cantidad de 7.699,69 euros, quedando reducido el principal por la presente
diligencia de ordenación a 7.394,76 euros.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los tres días hábiles siguientes al de recibirla.

Se hace saber que para la interposición de recurso de reposición contra la presente
resolución será precisa la consignación en la “Cuenta de consignaciones y depósitos” de
este Juzgado número 0030/1143/00/0000002513 de la entidad “Banesto”, la cantidad de 25
euros, y ello de conformidad con la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, complemen-
taria de la Ley de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva ofici-
na judicial, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Se hace constar que con la presentación del escrito de interposición del recurso debe-
rá acompañarse resguardo bancario acreditativo de la consignación, y en su defecto, no se
admitirá a trámite.

Solo estarán exentos del pago de depósito necesario para la interposición de recursos
aquellas personas a las que se les hubiera reconocido el derecho de asistencia jurídica gratui-
ta (artículo 6, párrafo 5, de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita).

Se advierte a los destinatarios de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a “Coarint, Sociedad Limitada”,
“Dakamar, Sociedad Anónima”, “Fanivisa, Sociedad Anónima”, doña Sabine Basse y don
Benito Castro Solla, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de octubre de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/36.898/12)
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